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República de Colombia

Secretaria de Educación del Norte de Santander 
CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN ISIDRO – GRAMALOTE

Creado por Decreto No. 000252 de abril 12de 2005

Licencia de funcionamiento- Resolución No. 001715 de nov. 3 de 2006
DANE  254313000186


	CIRCULAR No. 4

Semana octubre 06 al 10 2025

Desarrollo Institucional C.E.R SAN ISIDRO

GRAMALOTE – NORTE DE SANTANDER


03 de octubre 2025

DE: DIRECTIVO DOCENTE

PARA MIS MAESTRAS Y MIS MAESTROS

ASUNTO: TRABAJO INSTITUCONAL DEL PLAN OPERATIVO de Acción POA   de la semana de desarrollo institucional, comprendida, entre el 6 de octubre al 10 de octubre 2025.

                                                                       “LIDERES EN ACCION PARA REVIVIR EL CAMPO “
Según lo estipulado en el calendario académico de la vigencia 2025 mediante la resolución No. 008682 del 23 de octubre 2024, en concordancia con la circular No. 17 de septiembre de 2025
 en el que se otorga un día de permiso remunerado por el cumpleaños de los directivos docentes, docentes, el cual será disfrutado el ULTIMO DIA DE LA SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL corresponde el 10 de octubre.
LINEAS DE TRABAJO RECOMENDADAS PARA LA 4 SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL – 2025 -ORIENTACIONES DETALLADAS POR EQUIPOS.
Equipo 1

Modificaciones vio del proyecto educativo institucional -PEI-y/o el proyecto educativo de comunidad – PEC – V. sus documentos anexos.
 Todo establecimiento educativo debe elaborar y ejecutar, con la participación activa de la comunidad educativa, su respectivo ´Proyecto Educativo Institucional (PEI).
El PEI es una construcción colectiva de carácter prospectivo, que orienta la acción educativa mediante lineamientos normativos y de política institucional .su propósito fundamental es guiar el desarrollo de la educación formal y contribuir a la formación integral de los estudiantes en coherencia principios y objetivos del sistema educativo.

Con el propósito de fortalecer la gestión institucional, se solicita a los establecimientos educativo iniciar actualización y resignificación del PEI, en articulación con la comunidad educativa y en consonancia con los marcos normativos y vigentes.   
El ajuste del PEI es un proceso mediante el cual dado establecimiento educativo, tras realizar su autoevaluación institucional, identifica aspectos susceptibles de mejora ejecutando ¨” acciones de ajuste” se enfocan en fortalecer la gestión educativa sin alterar los principios y fundamentos, objetivos generales, la estrategia pedagógica, los criterios la organización administrativa y evaluación de la gestión que orienta la acción de la comunidad.
Cabe resaltar que su implementación no requiere el procedimiento establecido en el artículo 2.3. 3..1.4.2 del decreto 1075 de 2015.
La modificación del PEI también  conocida en el ámbito educativo como su resignificación corresponde, al proceso  que se adelanta cuando un establecimiento educativo tras realizar la autoevaluación institucional, identifica la necesidad de introducir cambios sustanciales estos pueden incluir la reformulación de los principios fundamentales que orientan la acción de la comunidad educativa, los objetivos  generales del proyecto , la estrategia pedagógica que guía la formación de los educandos y/ o  los criterios de organización administrativa y la evaluación de la gestión.

Dado que estas modificaciones implican transformaciones estructurales en el PEI, se requiere cumplir con el procedimiento establecido en el artículo 2.3.3.1.4.2 del Decreto 1075 de 2015, al traerse de los cambios sustanciales. En atención a los lineamientos y referentes emitidos por el Ministerio de Educación Nacional y la secretaria de Educación Departamental, se recomienda a los directivos docente adelantar de manera rigurosa y participativa en el proceso de modificación y ajuste del Proyecto Educativo Institucional garantizando la coherencia con las necesidades identificadas y el marco normativo vigente.
Los centros de interés constituyen una estrategia metodológica que al estar alinea con el contexto institucional, permite responder d. e manera efectiva a los desafíos educativos actuales y enriquecer significativamente el tiempo escolar. Mediante diagnostico profundo del entorno de las necesidades de los estudiantes esta propuesta promueve un aprendizaje activo, participativo y contextualizado, favoreciendo así la formación integral del alumno a través de la integración de diversas áreas como el arte, la cultural, la ciencia, la tecnología, el deporte y la ciudanía.
Es fundamental reconocer la importancia de incorporar los sentidos de interés en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) El establecimiento educativo. Para ello, su inclusión debe plantearse de forma estratégica en coherencia con los objetivos institucionales, como una herramienta que potencia la calidad educativa, la innovación y la pertinencia curricular.
CATEDRA DE AFROCOLOMBIANIDAD.

La constitución política de Colombia de 1991, reconoce la pluriculturalidad y la multietnicidad de nuestra esta nación y establece algunos derechos fundamentales relacionados con la diversidad cultural y lingüística, la identidad, la ‘particularidad, la autonomía de los grupos étnicos del país.

En el marco normativo contemplado en la LEY 70 de 1993 (ley de negritudes), en su artículo 39  se crea la catedra de la afrocolombianos ende que  el área de sociales de los diferentes niveles educativos  conforme a los currículos correspondientes, el  espíritu de la Catedra reside en la necesidad que el país conozca y valores la cultura y el conjunto de aportes de las comunidades afrocolombianas al desarrollo histórico y de construcción de la identidad nacional.

La secretaria de educación  departamental , con el objeto de dar orientaciones a los establecimientos educativos para implementar catedra de estudios afrocolombianos  de acuerdo al Decreto 22  de 1998  junio 18 ) invita a los afrocolombianos en los proyectos educativos institucionales ,propendiendo que el saber sobre las poblaciones etnias en la totalidad de las áreas del conocimiento de los planes de estudio del currículo con la finalidad de posibilitar cambios significativos en la formación de estudiantes y crear condiciones favorables para la convivencia en un mundo pluralista y multicultural.

Equipo 2. 

RUTA PARA EL MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL (PMI)

El plan de mejoramiento institucional PMI se constituye como una herramienta clave para identificar y superar brechas consolidando procesos educativo que promuevan la excelencia y el desarrollo integral de los estudiantes y la comunidad educativa invitamos a toda la comunidad educativa asumir este desafío con compromiso y entusiasmo, reconociendo que sea un plan de mejoramiento institucional bien diseñado es la base para alcanzar una educación de calidad inclusiva y trasformadora etapa de seguimiento y monitoreo.

Constituye el momento que contribuye a obtener información sobre los resultados alcanzados en el desarrollo de cada una de las áreas de gestión para fortalecer el mejoramiento continuo facilita la identificación oportuna los alcances logros en la ejecución y posibles retrasos para la toma de decisiones pertinentes y contiene los siguientes aspectos datos del establecimiento  educativo, descripción del equipo de calidad lideres  del plan de mejoramiento  institucional y seguimiento en la hoja 2  encabezamiento del formato de objetivos, metas nombre del indicador que es igual a lo definición en la elaboración del PM  formato D02.03.F03.V2  porcentaje  (%) de avance primera fecha seguimiento valor indicador ejecutado, segunda fecha seguimiento valor del indicador ejecutado tercera fecha seguimiento , valor indicador ejecutado tercera fecha siguiendo ,valor indicador ejecutado 0%  del resultado final acciones estado.

En esta etapa es impotente tener presente el desarrollo de los siguientes pasos montaje del sistema de seguimiento del cumplimiento de los objetivos y metas del plan de mejoramiento, evaluación del plan comunicación de los resultados de la evaluación.

Al finalizar la revisión del estado de las actividades el rector o director y su equipo de gestión harpa un balance general de los avances la discusión sobre este punto puede basarse en las siguientes preguntas:
¿Cuáles son las actividades que se están ejecutando oportunamente?  ¿qué factores inciden en esta situación?
¿cuáles son las actividades causas de estos retrasos?
¿qué actividades no se estén ejecutados ¿
¿cuáles son las principales causas por las que no se ejecutan estas actividades?

¿estas causas se relacionan con los factores críticos de riesgo identificados durante la elaboración del plan?
Con base en el estado de ejecución de las actividades.

¿cuáles metas del plan de mejoramiento presentan las mayores dificultades en cuan a su cumplimiento?
¿qué medidas deben tomarse para subsanar las dificultades de ejecución de ciertas actividades?
¿estas medidas implican reasignación de funciones, recursos o plazos?
El formato D02 03 FO3 V.0.2 seguimiento del PMI contiene 15 casillas así en la hoja No. De inicio que contiene tres casillas así 1. Identificación de la institución 2. Descripción del equipo de calidad 3. Lideres del plan de mejoramiento. en la hoja NO. 2 contine las siguientes casillas 4. Meta 6 nombre del indicador .7 porcentaje del avance 8. Primera fecha de seguimiento 9. Valor indicador ejecutado 10. Segunda fecha 11. Valor indicador ejecutada 12, tercera fecha de seguimiento 13. Valor indicador ejecutado 14. Acciones y 15 estafo tomado del documento orientador
FORMACION DOCENTE

En concordancia con lo establecido en la ley 115 de  1994 y los lineamientos del Ministerio de Educación Nacional se instancia a los directivos docentes a organizar promover espacios de formación continua en articulación con los aliados ofertantes, aprovechando estratégicamente la semana institucional. Esta semana, debe priorizar el trabajo colaborativo y presencial entre los equipos docentes, siendo una oportunidad clave- para fortalecer las practicas pedagógicas y la gestión escolar

La formación continua no son la opción, sino una responsabilidad profesional y ética del educador , tal como lo establece el marco legal vigente , que reconoce la educación como un proceso permanente y exige a  los docentes  mantenerse actualizados para responder a los desafíos del contexto educativo. En este sentido, el docente está llamado a formar ciudadanos íntegros, con valores éticos, respetuosos de lo público, capaces de ejercer derechos y convivir en paz, tal como plantea la política de calidad educativa por MEN por ello, la actualización y cualificación docente debe orientarse a garantizar una educación pertinente equitativa y transformadora, que impacte positivamente en los aprendizajes y en el desarrollo integral de los estudiantes.

Equipo 3.
CONVIVENCIA ESCOLAR.

COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR.

Revisar la conformación y el funcionamiento del comité escolar de convivencia estos deben tener su reglamento interno y su respectivo plan de acción.

El comité debe darse su propio reglamento, el cual debe abarcar lo correspondiente a secciones y demás aspectos procedimientos, como aquellos como aquellos relacionados con la elección y permanencias en el Comité del docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar. De igual forma, el plan de acción del comité de convivencia escolar incluye estrategias para manejar la convivencia y el ejercicio de los derechos humanos en la escuela, el comité lidera acciones de promoción prevención atención y seguimiento, además el plan de convivencia escolar es una herramienta importante para la gestión de las acciones armónicas y pacificas en la comunidad educativa actualizando el horizonte normatividad del Manual de Convivencia desde las practicas restaurativas.
La actualización del manual forma parte de la revisión “anual que debe realizar la comunidad educativa en sus procesos de mejoramiento continuo. “el proceso de actualización del manual de convivencia, se puede convertir en una oportunidad pedagógica para fortalecer la convivencia escolar en si misma fortalecer las acciones de formación para el ejercicio de la ciudadanía.
Los establecimientos educativos deberán tener ajustados los manuales de convivencia teniendo en cuenta el documento orientado para los ajustes y/o modificación de los manuales de convivencia de las prácticas restaurativas, que se encuentran en el micrositio  https://viviriuntos.dialegu.com/.
PLAN PARA LA PREVENCION DE TODO TIPO DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS Y NIÑOS, JOVENES Y ADOLECENTES.

En la Circular No. 002 del 05 de enero de 2024 se orientó a los establecimientos educativos diseñar y ejecutar un plan de trabajo para la prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes en los entornos escolares igualmente en la circular se solicitó a todos los establecimientos educativos de los 39 municipios no certificados del departamento en la directiva Ministerial No. O1 de 2022, que promueve la implementación de estrategias preventivas contra el abuso sexual y el acoso en los entornos escolares se solicita hacer el cargue en la plataforma comunidad enjambre carpera proyecto pedagógico transversal, el plan de prevención y un informe ejecutivo de las acciones adelantadas en el marco de dicho plan.

SISTEMA DE INFORMACION UNIFICADO DE CONVIVIENCIA ESCOLAR – SUICE

En el sistema nacional creado por la Ley 1620 de 2013 para la identificación registro y seguimiento de los casos de acoso, violencia- escolar y la vulneración de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de niñas, niños y adolescentes de los establecimientos educativo oficiales y no oficiales de Colombia.

Operatividad del sistema de información unificado de CONVIVENCIA ESCOLAR SIUCE.
 Creación de usuario 

Para registrar su institución educativa en el SIUCE, verifique que sus datos y los de la IE estén actualizados en el SINEB, la secretaria de educación (área de cobertura) de este ente territorial es responsable de esta actualización una vez actualizados, notifique adjuntando el código DANE, datos del Rector de la IE y conformando la actualización.
NOTA. Si sus datos ya fueron actualizados previamente en le SINEB por favor indique lo respondiendo a este correo adjuntando la información enviada anteriormente. esto nos permitirá agilizar el proceso de validación pro parte de la mesa de ayuda.
ACCESO AL SISTEMA.

Usuario asignado: DUE + DANE (ejemplo: DUE 12345678). URL de ingreso: http://siuce.mineduecacion.gov.co/suice-angular2/
PROBLEMAS DE INGRESO

Restablecer contraseña: si ya tiene usuario, pero no puede acceder, utilice este enlace
https://sia3r.mineducacion.gov.co/seguridad-web-pub/restablecerContrassenia.isf
Equipo 4.

PROYECTOS PEDAGOGICOS TRANSVERSALES
Se acuerda el Articulo 14 de la Ley 115 de 1994, en donde establece que en todos los establecimientos oficiales o privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en niveles de la educación preescolar, básica y media.
a. Educación para el ejercicio de los derechos humanos

b. Educación para la sexualidad y construcción para la ciudanía

c. Hábitos y estilos de vida saludable.

d. Educación económica y financiera – cultura del emprendimiento 

e. Movilidad segura.

f. Urbanidad, civismo y principios

Así mismo, se recuerda la implementación el proyecto pedagógico transversal de acuerdo a la ordenanza NO. 0016 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2022, tiene la finalidad promover, crear y garantizar un espacio para el aprendizaje, reflexión y estudio de urbanidad, civismo y principios. Mediante Circular 002301 del 28 noviembre 2023 se hizo entrega a los 39 municipios no certificados en educación de la ordenanza No. 0016 de 16 de diciembre de 2022 y el documento orientador.
Aprender a vivir juntos, un cien porciento de todos y todas confiar a portal a la construcción de sujetos que vivan en paz desde los proyectos pedagógicos transversales.
CATEDRA DE LA PAZ.

De igual manera, se solicitará con forme la ordenanza por la LEY 1732 DE 2014 por la cual se establece la catedra de la paz en todas las instituciones del país.

La sección 5 del capítulo d, contenidos curriculares especiales del Decreto 1075 de 2015 establece  la catedra de la paz  será obligatoria en todos los establecimientos educativos de preescolar ,básica y media   carácter  oficial privado atendiendo la ley 1732 de 2014 y su reglamentación ( Decreto 1038 de 2015 ) ; en sentido, se debe considerar en la  en  la resignificación de los PEI  su incorporación al plan de estudios, teniendo en ¿ cuenta  objetivos  y su implementación  que bien puede escribirse en alguna  de las áreas . fundamentales establecidas en el Articulo 23 de la Ley 115 de 1994 (Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Educación ambiental y Educación ética y en valores Humanos o Mediante Proyectos Pedagógicos transversales).
CENTROS DE INTERES – RESIGNIFICACION DEL TIEMPO ESCOLAR.
Socializar las acciones establecidas y los avances que se han logrado en los proyectos de centro de interés como estrategia para la formación integral, es importante que los TUTORES PTA Y/O LIDERES DE LOS CENTROS DE INTERES A TRAVES DE ESPACIOS, de participación con los docentes de las diferentes áreas realicen jornadas que les permita evaluar y realizar ajustes que se requieren para lograr los objetivos que se formularon para promover la participación y el interés de los estudiantes.
	EQUIPOS DE TRABAJO SEMANA DESARROLLO INSTITUCIONAL DE OCTUBRE  06 DE 2025

	GRUPOS
	    TEMAS 
	            LIDER 
	 INTEGRANTES

	             1
	· Modificación y/o ajustes del proyecto educativo institucional y/o el proyecto educativo de comunidad PEI y sus documentos anexos. El ajuste del PEI.
· Catedra de Afrocolombianidad
	Prof. Miryan Teresa Mendoza Meza.
	Prof. Omaira Ibarra Montañez.
Prof. Edalidez Quintero Álvarez.
Prof. Blanca Sofia Roa Sierra.

	2
            
	· Ruta para el mejoramiento continuo institucional PMI, comunidad 
· Subir a enjambre los trabajos.
· formación docente
	Prof. Leonardo Franklin Pineda Rodríguez
	Prof. Luis Evelio Prado Pérez.
Prof. Ramón Jesús Botello Ibarra.
Prof.  Pedro Mauricio  Méndez Riveros..

	3
                    
	· Convivencia escolar
· Plan para prevención de todo tipo de violencia.
· Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar- SIUCES.
	Prof. Diana Carolina Serrano Bonilla
	Prof. Ingrid Johana Duran calderón. 
Prof. Pablo Antonio Carrero Nuncira
Prof. Evert José Velásquez Ballesteros

	4
	-Formación docente
proyectos pedagógicos transversales.
-Centros de interés - Resignificación del Tiempo Escolar.
-Cátedra de la Paz.

	Prof. Alba Yulieth Melgarejo Castañeda 
	Prof. Ligia María Toloza Ibarra.
Prof. Gloria Medina Peña.
Prof. Diego Armando Carrero Mantilla.
Tutora Martha Zulay Mendoza Martínez.


Aparte de lo anterior, se abordará:
· EVALUACION DE DESEMPEÑO -LABORAR DE DOCENTES DIRECTIVOS DOCENTES DEL DECRETO LEY 1278

(2002 VIGENCIA 2025.

Se le recuerda a los directivos docentes tener en consideración el cronograma para el desarrollo del proceso de evaluación de docentes, docentes orientadores y directivo docentes del Decreto 1278 (2002) emitiendo mediante la circular No. 005 del 10 de enero de 2025., orientaciones para implementar el proceso de evaluación en periodo de prueba de docentes orientadores directivos docentes que serán vinculados al sector educativo en virto del Decreto ley 1278 (19-06-2002 ) y Circular N0. 005 del 10 de enero de 2025 “lineamentos para el proceso de  evaluación anual desempeño laboral de directivos docentes, docentes oritadores de los establecimientos educativos para vigencia 2025 vinculados por el decreto ley 1278 ( 2002).








· LAS ANTERIORES CARPETAS SE SUBIRÁN A LA COMUNIDAD VIRTUAL ENJAMBRE.

En cumplimiento de la Resolución NO. 005218 del 13 de septiembre de 2022 la secretaria de Educación. ha adoptado oficialmente el uso de la plataforma Comunidad Virtual Enjambre como herramienta Institucional para la organización almacenamiento y gestión de la documentación relacionada con los procesos de evaluación, mejoramiento y seguimiento normativo. Esta plataforma permite estructurar carpetas que contienen la información clava. para respaldar las solicitudes de licencias de mejoramiento y/o modificaciones, conforme a la normativa vigente, y constituyen además un mecanismo de control para los establecimientos educativos oficiales y no oficiales.
El área de calidad ha brindado acompañamiento técnico y pedagógico a los establecimientos educativos con el orden de facilitar el descargue adecuado de la información institucional en la plataforma para ello se ha emitido. 

Las orientaciones correspondientes mediante la CIRCULAR  0053 del 18 de marzo de 2025 en cual se detallan los lineamientos y procedimientos a seguir.

En este solicita a todos los establecimientos educativos realizar el cargue oportuno y completo de la documentación institucional en la plataforma comunidad virtual enjambre atendiendo las directrices establecidas por el área de calidad de la secretaria de educación Departamental este proceso es fundamental para garantizarla organización, trazabilidad y cumplimiento normativo de los documentos que respaldan la gestión institucional.


Favor los lideres deben cargar por equipos el trabajo realizado al siguiente drive,  https://drive.google.com/drive/folders/1aMphzlIBRQ3jmukg9Unj8b4WW46FSbBz?usp=sharing
plazo de entrega hasta el 09 de octubre del 2025. Los días de trabajo serán desde el lunes 06 de octubre hasta el 09 de octubre del 2025. Y enviarlos al correo elva1962.03@hotmail.com 

__________________________________   

ELVA MARINA SANTANDER MORALES

Directivo Docente.

C-E-R SAN ISIDRO.
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